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MINISTERIO DE SALUD 
GERENCIA REGIONAL DE SALUD JUNIN 

RED DE SALUD SATIPO 

N° 105  -1 6-RED-SAT/UP 

o V. A ilfipir, 

 

Resolución Directoral 
Satipo, z8  de Abr 	del 2016. 

Visto el expediente N° 1037737-2016; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley 27657 Ley del Ministerio de Salud, Decreto Supremo N° 013-2002-SA 
Reglamento de la Ley del Ministerio de Salud; mediante Resolución Ministerial N°045- 
2015/MINSA, aprueba la Norma Técnica N°113-MINSA/DGSP-V.01, "Infraestructura y 
Equipamiento de los Establecimientos de Salud del Primer Nivel de Atención; 
Resolución Ministerial N°246-2011/MINSA, aprueba la Norma Técnica N°021- 
MINSA/DGSP-V.03, "Denomina Categorías de Establecimientos del Sector Salud; 

Que, en cumplimiento a los lineamientos la Política Nacional de Salud que persigue 
uno de los consensos universales "Salud para Todos" y tomando en consideración 
que los grupos sociales más deprimidos y necesitados son los más afectados por la 
crisis económica, afrontando problemas de salud con la aparición de epidemias como 
el cólera, paludismo, parasitosis, tuberculosis y otras enfermedades comunes; 

Que, en vista de que los recursos financieros y económicos destinados a las 
Instituciones Públicas de Salud han disminuido progresivamente, se hace 
indispensable la participación organizada del pueblo como objeto y sujeto de los 
propósitos de Salud; 

Por los fundamentos expuestos, es atendible la solicitud de la creación de un 
Establecimiento de Salud con Categoría 1-4, del Distrito de Satipo, Provincia de 
Satipo y departamento de Junín, teniendo como objeto descentralizar las atenciones 
primarias de salud, orientadas a la persona familia y comunidad. 

Y En uso a las atribuciones conferidas mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 
251-2015-GR-JUNIN/PR, y de acuerdo a lo establecido por la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 539-2015-GRJ/GR, que delega Funciones sobre Acciones de Personal; y 

Estando a lo informado por la Unidad de Planificación y Presupuesto; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR la creación de un Establecimiento de Salud 
con Categoría 1-4, en el Distrito de Satipo, Provincia de Satipo y departamento 
de Junín, jurisdicción de la RED de Salud Satipo. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Red de Salud Satipo, brindara el apoyo necesario de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestal de la misma. 

Regístrese y comuníquese; 
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